
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0206/07/16 

,..------~~~--~ 
FOLIO No. 1 0912016-00955 ¡ 

VALIDO HASTA: 1-¡ ___ 2_4_D_E_E_N-'E-R'-0-'-D:...E.;;.2.;..0:...1:..:7-"i 
SE:CRETAR[A DE.MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAT!JAALES 

ICon fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal! 

!sustentable, 133 y 134 del Reglamento _de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII de!i 
!Reg!amento ¡nterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de orocedimientos para la Expedición de\l 

iCertiñcado Fitosanitario de !mportación, se expide e! presente Certificado para !os productos forestales descritos a continuación ! 
: ')(' Deñnitiva Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 12'~ No Maderables 

Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

\Descripción del producto a importar: FOLLAJ'E, HOJAS, RAMAS 

JY,-...MAS PARTES DE PLANTAS, SIN FLORES NI CAPULLOS, 

iNl.u:VOS, SECOS SIN RECUBRIMIENTO LAUAN, Shorea 
' ' \contorta 
!Fracción arancelaria: C604.90.99 

!Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. 

Cantidad: 3,000 (TRES MIL 

' 

Unidad de medida: Piezas 

1 

,Pais de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERiCÁ "--

iAduana de salida (soio para Importaciones temporales): . 
1,---,,.,--,--:--=--===-~--,-,-~-,.,,..,,...~-~-~-~~---~~~~-----~-~~~-~~~~~~~~-~---¡ 

Destino fuera de México: 

\REQUISITOS Fl: OSANITARIOS. 
íiNS?ECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

¡TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS.Y ENFERMEDADES) 

1TRATAMIENT0 EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF!QUE QUE t:L 

~PRODUCTO FUE TRATADO CONT0LAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA\S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAG.OiS Y E1'JFERMEDADES,I 

jDEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRQNVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DlRECC'1ÓN GENERAL DE. 

jGESTION FORESTAL Y üE SU PARA SU DIAGNÓSTICO Y DiCTAMEN Tr=:CNlCO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARS:: EN ur..:¡ 
!PERIODO NO MAYOR DE 24 H D~PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ¡ 

.=MA: 
f - . 
,;,~1v18Rt:: ING. GUST 

AUTORIZACIÓN 

ZALEZ VILLALOBOS 
~PUESTO· DIRECTOR DE SALU ORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ~ 

.,CON FUNDAMENTO EN LO PUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR. DE L.A. SecRETARfA DE MEDIO AMBIEN~ y RECURSOS NATURALES, P\.JBLICAPO EN eJ -_¡ 

0.0.F. EL 26 DE NO\llEMBR DE 2012; EN SUPLENCIA POR. A!JSENCIA DEL DIRECTOR GENICRA.L O: GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 
1 

I 

iSGPAIOGGFS.1712f19S711&. DE FECHA 22 DE JULIO OE2016, FIRMA EL DIR!:.CTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACiOJ\: DE RECURSOS GENÉTICOS. i/ 
En la iefatura de Veriñcación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superJisó la adecuada apl!cación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importac!ón. 

!Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición !concesionario o empresa 

1 

\NOMBRt: Y FIRMA DEL Vt:RIFICADOR: 
,, 

' 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SfN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPtoD!CIÓN: i, 
i 

· 26 DE JULIO DE 2016[ 

ORIGINAL PARA EL iNTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CO?/A No. 2 PROi'=E:PA 




